
esta clase, pero que cuentan, sin embargo, con Institutos Téc
nicos de Enseñanza Media que no han de ser transformados 
en Centros de Bachillerato, procede su conversión en Centros 
estatales dé Formación Profesional de primero y segundo Gra
do.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los 
artículos ochenta y nueve punto cinco y ciento treinta y dos 
punto cuatro de la Ley General de Educación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa, catorce/mil novecientos setenta, de 
cuatro de agosto a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se crean en las localidades de Ribadeo 

(Lugo), y Benavente (Zamora) sendos Centros de Formación 
Profesional de primero y segundo Grado, que desarrollarán sus 
actividades docentes en los edificios donde venían funcionando 
los Institutos Técnicos de Enseñanza Media, que cesarán en sus 
actividades, como tales Institutos Técnicos, a partir del curso 
académico mil novecientos setenta y cinco-setenta y seis.

Artículo segundo.—Por la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Educación y Ciencia podrán destinarse provisio
nalmente a los nuevos Centros a personal docente de los Ins
titutos Técnicos de Enseñanza Media extinguidos. El resto del 
personal docente, administrativo y subalterno que sea preciso 
contratar, será financiado con cargo al presupuesto del Patro
nato de Promoción de la Formación Profesional.

Artículo tercero.—El Ministerio de Educación y Ciencia adop
tará las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de 
cuanto se dispone en este Decreto, y determinará por Orden 
ministerial la fecha de comienzo de actividades de los nuevos 
Centros, así como las enseñanzas a impartir en los mismos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

21891 DECRETO 2491/1975, de 23 de agosto, por el que se 
clasifican en el orden estrictamente académico 
como Institutos Politécnicos no estatales los Cen
tros de Formación Profesional reconocidos en las 
Universidades Laborales «Onésimo Redondo», de 
Córdoba; «José Antonio Girón», de Giión; «José 
Antonio Primo de Rivera», de Sevilla; «Francisco 
Franco», de Tarragona, y la de Alcalá de Henares.

Por Decreto dos mil sesenta y uno/mil novecientos setenta 
y dos, de veintiuno de julio, se integraron las Universidades La
borales en el régimen académico de la Ley General de Educa
ción con la autorización de enseñanzas de Formación Profesional 
de primero y segundo Grado. Varios de estos Centros reúnen 
las condiciones y requisitos que, para constituirse en Institutos 
Politécnicos, se exigen en el Decreto setecientos noventa y 
ocho/mil novecientos setenta y cinco, de veintiuno de marzo, 
en relación con lo dispuesto en el artículo treinta y dos del De
creto novecientos noventa y cinco/mil novecientos setenta y 
cuatro, de catorce de marzo.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional primera del mencionado Decreto setecien
tos noventa y ocho/mil novecientos setenta y cinco, de veintiuno 
de marzo, así como la disposición adicional cuarta del novecien
tos noventa y cinco/mil novecientos setenta y cuatro, de catorce 
de marzo, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se clasifican, en el orden estrictamente 
académico, como Institutos Politécnicos no estatales los Cen
tros de Formación Profesional de las Universidades Laborales 
«Onésimo Redondo», de Córdoba; «José Antonio Girón», de 
Gijón; «José Antonio Primo de Rivera», de Sevilla; «Francisco 
Franco», de Tarragona, y Alcalá de Henares, que se denomi
narán en lo sucesivo Instituto Politécnico de la Universidad 
Laboral de Córdoba, de Gijón, de Sevilla, de Tarragona y de 
Alcalá de Henares, respectivamente.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que diste las disposiciones necesarias en orden a 
la adscripción de los indicados Institutos Politécnicos no estata
les de los demás Centros de Formación Profesional dependien
tes del Ministerio de Trabajo, así como las medidas necesarias 
para el mejor cumplimiento de cuanto se dispone en este De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

21892 DECRETO 2492/1975, de 23 de agosto, por el que 
se Crea un Instituto Nacional de Bachillerato mix
to en Sarria (Lugo).

Para atender la creciente demanda de puestos escolares de 
Bachillerato, se hace preciso crear los Centros docentes nece
sarios para atender a la misma, ajustándolos a las prescrip
ciones de la Ley General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cuarto c) y sesenta y uno de la Ley General de Educación 
catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, a propues
ta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de agos
to de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea el Instituto Nacional de Bachille
rato mixto de Sarria (Lugo).

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia, 
 CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

21893 DECRETO 2493/1975, de 23 de agosto, por el que
 declara monumento histórico-artístico de carác-

ter nacional la iglesia parroquial de San Jorge, en 
La Coruña.

La Compañía de Jesús encargó la traza de la iglesia de San 
Jorge al principal promotor de la Escuela barroca en Galicia, 
Domingo de Andrade, para ser emplazada en el campo del Mer
cado, lugar que ocupa actualmente. Dicho proyecto, acompañado 
de un informe de las autoridades militares de La Coruña, fué 
presentado al Rey, que le aprobó por Real Cédula del mes de 
marzo de mil seiscientos noventa y tres. Las obras comenzaron 
en el mismo año, siendo Virrey de Galicia el Conde de Palencia, 
quien puso la primera .piedra. En mil setecientos dos se conti
nuaba trabajando en el edificio. Pero los cimientos de la iglesia 
no se abrieron hasta mil setecientos veinticinco, año que se 
fabricó la famosa botica del Colegio, que más tarde pasó a ser 
convento de Agustinos. Aunque es de suponer que en mil se
tecientos veinticinco se utilizase todavía la traza de Andrade, 
parece que se modificó sobre todo en el alzado.

La planta es de cruz latina, de tres naves, menores las 
laterales, cubiertas con bóvedas de arista, que apoyan en arcos 
de medio punto, ligeramente peraltados, sobre pilares y pilas
tras, éstas embutidas en el muro. El presbiterio es de planta 
cuadrada, con dos capillas laterales, también cuadradas, que 
corresponden a las naves menores. La iglesia está precedida 
por un pórtico de tres crujías cubiertas también por aristas. Los 
muros y la bóveda son de sillería. Alrededor de todo el templo 
corre una galería o paso interior con tribunas enrejadas de 
trecho en trecho; en los altares, a los costados del crucero, 
hay dos tablas, obras de don Agustín de Robles, apreciable 
pintor ferrolano.

La fachada es obra principal del barroco coruñés. En ella, 
según algunos críticos, se empleó por primera vez la decora
ción de placas o perfiles de marquetería, que es el distin
tivo de los maestros gallegos del siglo XVIII. La flanquean 
torres, de dos cuerpos, recorrida por columnas dóricas de orden 
colosal sobre altos plintos y hornacinas con estatutas. El segun
do cuerpo, con un gran ventanal entre aletones terminados en 
volutas, está rematado por chapiteles de terminación bulbosa y 
ornamentación barroca de marquetería en piedra.

En el expediente instruido al efecto ha prestado su confor
midad a la declaración el Arzobispado de Santiago de Com- 
postela.

Para preservar estos valores de reformas o innovaciones que 
pudieran perjudicarlos se hace necesario colocarlos bajo la pro
tección estatal mediante la oportuna declaración monumental.

En su virtud, a propuesta 'del Ministro de Educación y 
Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de agosto de mil novecientos setenta y 
cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia parroquial de San Jorge, en 
La Coruña.

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural por el



22296 23 octubre 1975 B. O. del E.—Núm. 254

Ministerio de Educación y Ciencia, el cual queda facultado para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desa
rrollo y ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

21894 DECRETO 2494/1975, de 23 de agosto, por el que 
se declara monumento histórico-artístico de carác
ter nacional la ex Colegiata de Santa María de Iria 
Flavia, con su entorno, en Padrón (La Coruña).

Los valores históricos de Iria Flavia están determinados no 
sólo por haber sido importante centro urbano y mansión romana 
del itinerario de Antonino, sino por su condición de sede epis
copal desde los primeros siglos de la Era cristiana hasta el año 
mil noventa y cinco en que el cluniacense don Dalmacio toma 
el título de «Compostelano».

El templo actual de la Colegiata, con sus torres piramida
les y escalonadas, sus tres amplias naves y hermosas capillas 
adosadas constituyen, salvo la portada, que conserva la de la 
obra anterior, un notable ejemplar de la arquitectura del si
glo XVII. que oculta bajo sus pavimentos y entre sus cimientos, 
valiosos vestigios arqueológicos, puestos de manifiesto en más 
de una ocasión y que garantizan la importancia histórica de 
Iria Flavia.

Al costado sur del templo se extiende el amplio cementerio de 
Adina, cantado por Rosalía de Castro, y en el que descansó su 
cuerpo desde su muerte, ocurrida en julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco, hasta que sus restos fueron trasladados al pan
teón de gallegos ilustres en el compostelano convento de Santo 
Domingo. El camposanto de Adina, suavemente tendido en la 
dilatada llanura, es también depósito de una necrópolis tardo- 
romana y suévica, en la que son constantes los hallazgos de 
grandes sarcófagos decorados con la característica «estola» 
suévica. representación esquemática del orante.

Frente al templo y cementerio se extienden las nobles y ve
tustas mansiones de los canónigos, hoy destinadas a casa Rec
toral, en la que se halla instalado el Museo de Arte Sacro de 
Iria Flavia.

Todo ello forma un conjunto de singular trascendencia ar
queológica, histórica y artística, que debe ser colocado bajo la 
protección estatal, mediante la oportuna declaración monu
mental.

En el expediente instruido al efecto ha prestado su confor
midad a la declaración el Arzobispado de Santiago de Com- 
postela.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en SU reunión 
del día veintidós de agosto de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artistico 
de carácter nacional la ex Colegiata de Santa María de Iria 
Flavia, con su entorno, en Padrón (La Coruña).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, el cual queda facultado 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

21895 DECRETO 2495/1975, de 23 de agosto, por el que 
se declara monumento histórico artístico de carác
ter nacional el Monasterio Cisterciense de Ferreira 
de Pantón (Lugo).

En el pintoresco valle de Toldaos, de la tierra de Lemos, 
Ayuntamiento de Pantón, y provincia de Lugo, se levanta el 
conjunto arquitectónico que constituye el Monasterio Cistercien
se de Ferreira de Pantón.

La fundación de este Monasterio se remonta al siglo X. 
Prelados, Reyes y señores contribuyeron a su engrandecimiento; 
pero es a partir del apo mil ciento setenta y cinco, en que 
pasó a la Orden del Císter, cuando alcanza su mayor esplen
dor.

La iglesia es un hermoso ejemplar representativo del triunfo 
del arte románico. Consta de una sola nave y un ábside con 
tramo rectangular y cabecera semicircular, cubierta, la primera 
con un bello artesonado de madera del siglo XVI; bóveda de 
cañón, el segundo, y de cascarón, la tercera. El templo exhibe 
al exterior una gran riqueza ornamental, destacando los cane
cillos, de sorprendente potencia y variedad plástica, y los venta
nales, comisas, modillones y portada. En el interior del ábsi
de, a uno y otro lado, en sendos arcosolios góticos, se encuen
tran los sepulcros, con sus estatuas yacentes, de don Diego 
Lemos, que falleció en mil cuatrocientos nueve, según consta 
en la inscripción en signos monacales, en el lado del Evange
lio, y en él de la Epístola, el de don Lope de Lemos, con idén
tica inscripción.

El Monasterio es una construcción de gran nobleza, en la que 
la extensa fachada principal recibe en su extremo Norte el edi
ficio de la capellanía, el cual luce una hermosa y larga solana 
con balaustrada y columnas pétreas, dotando al conjunto de una 
excepcional calidad y variedad arquitectónica, que pasan del 
más puro estilo románico a las severas líneas del sereno cla
sicismo. El claustro, amplio y proporcionado, es obra del 
siglo XVI.

Para preservar estos valores de reformas o innovaciones que 
pudieran perjudicarlos, se hace necesario colocarlos bajo la pro
tección estatal, mediante la oprotuna declaración, que a tal efec
to debe extenderse a la huerta, que forma parte del conjunto del 
Monasterio, y al entorno del mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintidós de agosto de mil novecientos setenta y 
cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artistico, 
de carácter nacional, el Monasterio Cisterciense de Ferreira, 
con su huerta y entorno, en el Ayuntamiento de Pantón, de la 
provincia de Lugo.

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, el cual queda facultado para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desa
rrollo y ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

21896 DECRETO 2496/1975, de 23 de agosto, por el que 
se declara monumento histórico-artístico de carác
ter nacional la iglesia parroquial de San Esteban 
de Atan, en Pantón (Lugo).

La iglesia parroquial de San Esteban de Atan, perteneciente 
al monasterio de este nombre, edificado en la alta Edad Media, 
se cita ya en el testamento del Obispo Odoario. La vinculación 
a la sede de Lugo está plenamente documentada, así como la 
cesión hecha en mil ciento sesenta y cuatro por Fernando II 
a favor de la catedral lucense y de su Obispo don Juan, con 
todos sus términos; donación que confirma él Papa Alejan
dro III en mil ciento setenta y ocho.

Se trata de uno de los monumentos más curiosos que la 
época medieval ha legado a las tierras de Lemos, siendo el 
prototipo de una modalidad constructiva y estilística amplia
mente difundida por las comarcas ribereñas del Miño y del 
Sil. en el municipio de Ferreira de Pantón. y con algunas deri
vaciones por tierras de Carballedo. En su construcción se pue
den distinguir tres momentos o períodos que han dejado su 
huella en el edificio actual. Así, el período-visigótico de que es 
ejemplo el ábside rectangular y, sobre todo, el pequeño ventanal 
calado que se abre sobre el arco triunfal en el hastial de la 
nave y que constituye una pieza sumamente original, que apenas 
se encuentra en ninguna otra iglesia de Galicia. El primer ro
mánico se aprecia en la traza de la iglesia, en la estructura de 
sus muros y ventanales y en las .piedras caladas con dibujos 
cruciformes, empotradas en distintas partes de las paredes. Y, 
por último, la división de la nave, los capiteles, la imposta corri
da a la altura de los ábacos, la portada principal abocinada, 
las arquivoltas interiores, los fustes y el tímpano son muestras 
destacadas del estilo románico del segundo período en camino 
de una débil transición.

Para- preservar estos valores de reformas o innovaciones 
que pudieran perjudicarlos, se hace necesario colocarlos bajo 
la protección estatal, mediante la oportuna declaración monu
mental.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien- 
cia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día veintidós de agosto de mil novecientos setenta y 
cinco,


